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G O B I E R N O C I V I L 

Habiéndose padecido un error de copia 
al insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de los días 
6 y 7 del corriente el anuncio para la ce
lebración de la subasta de los objetos 
abandonados en las estaciones de los C a 
minos de H i e r r o de M a d r i d a Zaragoza y 
a A l icante , se reproduce a continuación 
debidamente rect i f icado: 

F e r r o c a r r i l e s . S u b a s t a s 
Hallándose depositadas hace más de un 

año en los Almacenes de la Compañía de 
los Caminos de H i e r ro M . Z . A . varios 
objetos olvidados por los viajeros de los co
ches y salas de espera, otros que han caí
do a la vía al paso de los trenes y todos 
aquéllos de los que se ignoran sus remi
tentes, consignatarios o dueños, se i n v i 
ta a éstos a que se presenten a reclaríiarlos 
dentro del p lazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente a l en que se 
publique este anuncio por tercera vez en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , en la 
intel igencia de que, s i se dejase de hacer
lo, se procederá con arreglo al artículo 181 
del Reg lamento para la ejecución de la 
Ley de policía de ferrocarriles, a su venta 
en pública subasta, que tendrá lugar el día 
22 de marzo próximo, a las diez y media 
de la mañana en el sitio de costumbre, 
donde podrán ser examinados los objetos 
que hayan de venderse por las personas 
que deseen tomar parte en la licitación, 
dentro de los tres días hábiles anteriores 
a la mencionada subasta. 

M a d r i d , 1 de febrero de 1 9 3 5 . —El G o 
bernador, J . Morata . (Núm. 435) 

S E C R E T A R I A 
Circular 

Encarezco a los A lca ldes y Ayuntamien
tos de esta prov inc ia den facil idades, com
patibles con el cumpl imiento de los servi
cios, a los Directores de Bandas de Música 
que soliciten permiso para concurr ir a la 
Asamblea que la Asociación Nac iona l de 
Directores de Bandas Música celebrará en 
Madr id del 12 al 20 del actual. 

Madr id , 8 de febrero de 1 9 3 5 . —El G o 
bernador, J . Morata . (Núm. 492) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O E C H E S 
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se expresan, así como 
el de sus padres, se les cita por el presen
te para que comparezcan en esta Sa la C o n 
sistorial los días 10 y 17 del actual , a las 
once y ocho de la mañana, respectivamen
te, en que han de tener lugar los actos de 
cierre definitivo del alistamiento y clasi f i 
cación y declaración de soldados, advir

tiéndoles que, de no comparecer ni alegar 
causa justa, serán declarados prófugos. 

M o z o s : 
Cándido Vicente Gómez, hijo de Ramón 

y Cándida, nació el 3 de octubre de 1914. 
José María Geta González, hi jo de Pe

dro y de Franc isca , nació el 8 de dic iem
bre de 1914. 

Gonza lo S ierra M u r , hijo de Alberto y 
María, nació el 25 de noviembre de 1914. 

Loeches, 4 de febrero de 1 9 3 5 . —El A l 
calde, Faust ino Ca l l e . 

(X .— 1 2 6 ) 

Providencias judiciales 
JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n el ju ic io de. divorcio que se tramita 

en este Juzgado de pr imera instancia nú
mero uno, Secretaría de don Anton io A g u i 
lar, a instancia de doña Maur i c i a María de 
las Mercedes Fernández, contra don José 
Pab l o Juan Dinares G u i x a , se dictó la s i 
guiente 

Providencia 
Juez señor González L l a n a . — M a d r i d , 

2 6 de octubre de 1 9 3 4 .—A los autos de su 
razón. Provevendo al escrito de este P ro -

gf 

curador, fechado en 25 de agosto último, 
se admite la demanda de divorcio que por 
él se formula en nombre de doña M a u r i 
cia María de las Mercedes Fernández y 
Concepción, que se sustanciará por los 
trámites prevenidos para el ju ic io declara
tivo de menor cuantía, con las modif ica
ciones establecidas en la ley del D i v o r c i o ; 
y de esa demanda se confiere traslado al 
marido don José Pab lo Juan Dinares G u i 
xa, emplazándole en el domic i l io que se 
indica, con entrega de las copias simples 
presentadas, y en la forma prevenida por 
el artículo 632 de la ley de En ju ic iamien
to c i v i l , para que en el término de veinte 
días comparezca en los autos, personán
dose en forma, contestando la demanda y 
formulando, er» s« caso, la reconvención. 
L o manda y f i rma 'su señoría ; doy fe, G o n 
zález L l a n a . — A n t e mí, Anton io Agu i l a r . 
N o habiéndose podido llevar a efecto el 
emplazamiento acordado al demandado 
don José Pab l o Juan Dinares, en el domi
ci l io indicado por la parte demandante, la 
sol ic itud de ésta, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez señor González L l a n a . M a d r i d , 14 

de noviembre de 1 9 3 4 .—A los autos de su 
razón.—Por hechas las manifestaciones 
que contiene, y en su vista, el emplaza
miento a don José Pab lo Juan Dinares, 
acordado en la providencia de 26 de octu
bre último, practíquese, fijando la cédula 
en el sitio público de costumbre e insertán

dola en el B O L E T Í N O F I C I A L y «Gaceta de 
Madrid», y atendido el desconocido para
dero de dicho demandado, emplácese tam
bién con la demanda, y en la forma pre
venida en el citado proveído, a l excelen
tísimo señor F i s ca l , haciéndose constar 
este acuerdo en la pieza a que hace refe
rencia el artículo 44 de la ley del D ivor 
c i o . — L o manda y f i rma su señoría; doy 
fe.—González L l a n a . — A n t e mí, Anton io 
A g u i l a r . — Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma al demandado 
don José Pab lo Juan Dinares G u i x a , ex
pido la presente, que se insertará en los 
periódicos oficiales. 

Madr i d , 24 de enero de 1 9 3 5 . —El Se
cretario, An ton io Agu i l a r . 

(Núm. 327) ( C — 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n los autos seguidos en este Juzgado 

de primera instancia número 1, Secreta
ría de don Anton io Agu i l a r , a instancia de 
don Rafael ' Gaitero García, con doña To 
masa Pascua l , sobre divorcio, se ha dicta
do la s iguiente : 

Providencia 
Juez señor González L l a n a . — M a d r i d , 

i r de enero de 1935.—Estimándose com
petente este Juzgado para entender de la 
demanda de divorcio formulada en nombre 
de don Rafael Gaitero, en el escrito de su 
Procurador de 3 del actual, se admite d i 
cha demanda, que se sustanciará por los 
trámites prevenidos para el ju ic io decla
rativo de menor cuantía, con las modif ica
ciones establecidas en la ley del D i v o r c i o ; 
y de dicha demanda se confiere traslado a 
doña Tomasa Pascual de Diego y al E x 
celentísimo señor F isca l de esta Audienc ia , 
emplazándoles, a la primera fijando la cé
dula en el sitio público de costumbre e 
insertándola en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y «Gaceta de Madrid», y al se
gundo, con entrega de las copias simples 
presentadas, para que en el término de 
veinte días comparezca en los autos, per
sonándose en forma, contestando dicha 
demanda y formulando en su caso la re
convención, librándose para el cump l i 
miento de este acuerdo los despachos que 
fueran necesarios, y en virtud de ser des
conocido el domici l io de la mujer deman
dada, a instancia de parte se acordará res
pecto a las medidas provisionales a que se 
refiere el artículo 44 de la ley del D ivor 
c i o . — L o mandó y f i rma su señoría; doy 
fe, G . L l a n a . — A n t e mí, Anton io Agu i l a r . 
(Rubricados. ) 

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento en forma a la demandada doña 
Tomasa Pascual de Diego, expido la pre
sente, que se insertará en los periódicos 
oficiales, en M a d r i d , a 16 de enero de 
r o « . — E l Secretario, Anton io Agu i l a r . 

(Núm. 328) ( C — 5 1 ) 



Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

1 •' 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
L a Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos *de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arr iba indicados, la eje
cución de las obras de reparación del 
camino vecinal de V i l lare jo de S a l -
vanés a T ie lmes . 

Servirá de tipo p a r a la subasta la 
cantidad de 50.535,02 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reg lamento de 2 de ju l io de 
1924, e l dia 8 de marzo. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 , 5 0 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.527 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente prohib ida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provis ional no for
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Prov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provis ional constituido 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará d icha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 7, durante las horas d° diez 
a una, y los depósitos que se const i 
tuyan en la Ca ja Prov inc ia l se efec
tuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Of ic inas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
'Beneficencia prov inc ia l . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
D o n que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción * 
¡as condiciones fijadas, por la . an 
udad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verif i
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr id , 9 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Ministerio de Obras Públicas 

GABINETE TECNICO DE AC
CESOS Y E X T R A R R A D I O 

E n la «Gaceta» de 26 de enero del 
corriente año se publicó el concurso 
para la ejecución de las obras de en

sanche del puente de Segovia, fiján
dose e l presupusto de contrata en la 
cantidad de dos millones ochocientas 
ochenta y siete mi l setecientas noven
ta y dos pesetas noventa y tres cénti
mos ( 2 . 8 8 7 . 7 9 2 , 9 3 ) , habiéndose ob
servado existe un error en el precio 
unitario número 20 (metro l ineal de 
pilote), que dice treinta y nueve se
tenta y siete (39,77), e nvez de veinte 
veintiocho (20,28), lo que han modi
ficado el presupuesto de contrata re
duciéndole a la cant idad de dos m i 
llones seiscientas cincuenta mi l c ien
to setenta y dc*5 pesetas cuatro cénti
mos (2 .650.172 ,04) , cantidad por la 
que se concursan dichas obras. 

Madr i d , 8 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS D E L TAJO 

Aguas 
A los efectos reglamentarios proce

dentes, se inserta a continuación la 
concesión otorgada a don Ramón B o -
ber Torres, para el aprovechamiento 
de agua del río j a rama , con destino 
a una playa arti f icial en los términos 
municipales de Barajas, Coslada, 
San Fernando de Jarama y Torrejón 
de Ardoz , de esta provincia. 

Madr id , 4 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides. 

Concesión que se cita 
((Remitido a informe del Consejo 

de Obras Hidráulicas el expediente 
incoado a instancia de don Ramón 
Bober Torres, para aprovechar aguas 
del río Jarama con destino a playa ar
ti f icial , en términos de Barajas, Cos
lada, San Fernando de Jarama y To 
rrejón de Ardoz (Madr id ) , d icho 
Cuerpo consult ivo ha emitido dicta
men proponiendo las condiciones que, 
a su juicio debían imponerse. 

Y considerando que la concesión 
de que se trata está indudablemente 
comprendida en el caso de los artícu
los 94 y siguientes, hasta el 101 i n 
clusive, a l menos, de la ley general 
de Obras públicas, por cuanto no es 
sólo un aprovechamiento de agua, 
sino también y necesariamente a la 
vez, la ocupación continua de la par
te de dominio público en que la p la 
ya y sus accesorios han de estable
cerse ; sin que a la industr ia de uso 
del agua en baños sobre el terreno 
mismo por ella cubierto u ocupado, 
parezca tener oportuna ni justa ap l i 
cación el artículo 220 de la ley de 
Aguas . 

Considerando que tanto la reduc
ción del plazo, con relación al máxi
mo de noventa y nueve años, que 
marca el citado artículo 101 de la ley 
de Obras públicas, como la imposi
ción de un canon para el Tesoro, se, 
deben estimar hoy día justif icadas 
por los puntos de vista y el sentir ac
tuales, acerca de la participación del 
Estado en los beneficios directos de 
las concesiones del dominio público. 

Este Minister io , a propuesta de la 
Dirección general de Obras Hidráu
licas, ha resuelto otorgar la conce
sión de que se trata, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

L a concesión se otorga con destino 
al establecimiento de baños públicos 
en playa art i f ic ial , mediante la cons
trucción de una presa en el sitio de
nominado «Puente de Iberos», térmi
no de San Fernando, y con derecho a 
la ocupación de los terrenos de domi 
nio público necesarios. 

Segunda 
E l caudal cuyo aprovechamiento se 

autoriza es de doscientos litros por 
segundo, dando entrada por sal ida 
a las aguas en el embalse ; en sus lle
nados y vaciados, parciales o totales, 
o en términos más generales en su 
régimen, se observarán las normas 
que, a f in de evitar perjuicios a los 
aprovechamientos inferiores, se esta
blezcan por la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, a propuesta de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo, y previa audiencia del 
interesado. 

Tercera 
Las obras se ejecutarán con arre

glo a l proyecto presentado por el pe
ticionario y suscrito por el Ingenie r 
de Caminos don José A gu inaga y 
Ke l ler , en Madr i d , a ¿ i de octubre 
de 1932 ; con las modificaciones y los 
requisitos a que se refieren las condi 
ciones siguientes. 

Cuarta 
L a coronación de la presa quedará 

situada quince metros por debajo de 
las cabezas de los carriles situados 
en el puente del ferrocarril de M a d r i d 
a Zaragoza y frente al poste hecto-
métrico número 5, que se hal la en tal 
puente. 

Qu in ta 
E l concesionario, dentro del plazo 

de seis meses, a partir de la fecha en 
que su concesión sea publ icada en la 
«Gaceta de Madrid», presentará en 
la Delegación de los Servicios H i 
dráulicos del Ta jo un proyecto com
pleto que comprenderá: 

a) E l sistema definitivo de c i 
mentación de la presa, que se just i 
ficará con el debido estudio de cuan
to se refiere a la evitación de f i l t ra
ciones por debajo de la obra o de so
cavaciones de su lado de aguas aba
j o ; y con el informe que sobre los 
sondeos que se practicarán en el em
plazamiento de la presa, redactará un 
centro o facultativo oficialmente com
petente para ello. 

b) Defensa del puente del ferro-
car i l , así de la cimentación de sus p i 
las y estribos como de sus terraple
nes de avenidas; a cuyo efecto se o i 
rá previamente a la Compañía M . 
Z. A . , por conducto y con informe de 
la Comisaría del Estado en esa Com
pañía. 

c) Disposición y funcionamiento 
de las compuertas de la presa ; en 
forma tal que resulte asegurada en 
todo momento la pronta y eficaz ma
niobra de estos elementos y que se 
consiga con las debidas condiciones 
el desagüe completo de las avenidas 
extraordinarias. 

d) P l ano general o de situación 
de todas las instalaciones, en que se 
detalle suficientemente lo relativo a 
los servicios de carácter sani tar io ; 
planos y explicaciones que definan y 
justifiquen cuanto al abastecimiento 
de aguas y alcantari l lado se refiere, 

e) Instalaciones para la depura
ción de todas las aguas residuales 
producidas en los diversos servicios 
de esta concesión, y para aseptizarse 
las del embalse, cuyo proceso de re
novación habrá de señalarse. 

f) Estudio y especificación de las 
propiedades, instalaciones o aprove
chamientos existentes a que afecta
rán las obras, y , en su caso, las res
pectivas conformidades de sus due
ños o concesionarios con las obras 
de esta concesión, en la parte que a 
cada una de ellas corresponda. 

g) Justificación de las nuevas ta
rifas que para la explotación de las 
obras se propongan. 

Sexta 
Este proyecto, después que ha

ya sido informado por la Junta 
provincial de Sanidad en la parte re

lativa a depuración y saneamiento! 
por la Jefatura del Circui to Nacionjr 
de carreteras en la correspondiem! 
de Madr i d a Franc ia por L a Junn¿! 
rtf, y, en todas sus partes, por la 
legación de los Servicios Hidráulica 
del Tajo, será sometido a la aprobv 
ción de la Dirección general de Obt*# 
Hidráulicas, s in obtener la cual tk 
podrá darse comienzo a ninguna ^ 
las obras que comprende. 

Séptima 
E n e l . proyecto se incluirá también, 

el deslinde de los terreaos de domk. 
nio público a que afectan las obras el 
cual se practicará a cargo del peticio. 
nario, por la Delegación de los Ser. 
vicios Hidráulicos del Tajo, y en su 
caso, se incluirá además la justifica-
ción, debidamente legalizada, de que 
el dueño o dueños de los terrenos de 
propiedad particular que han de ocu* 
parse con las obras y servicios de es. 
ta concesión, han otorgado la autori-
/ación necesaria al efecto, y sin con. 
diciones que se, oponga a las de Jj 
concesión misma. 

Octava 
Se comprobará periódicamente el 

buen funcionamiento de las compuer
tas y sus mecanismos, practicándose 
por el concesionario todas las man:, 
obras u operaciones que le sean indi
cadas por la Delegación de los Serví, 
cios Hidráulicos del Tajo, a cuyo* 
funcionarios facultativos encargados 
de la inspección deberá prestar eficaz 
asistencia, así con el personal como 
con el material que fuesen necesa
rios. 

Novena 
Se dará comienzo a las obras den

tro del plazo de diez meses, y antes 
del de treinta deben quedar termina
das, contándose ambos plazos a par
tir de la fecha en que se publique la 
concesión en la «Gaceta de Madrid», 
y siendo obligación del concesionario 
dar cuenta por escrito a la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo , de las fechas en que dé comien
zo y f in a las obras. 

Décima 
Queda obl igado el concesionario a 

conservar y reparar todas las obras c* 
instalaciones objeto de su concesión: 
y también a ejecutar cuantas sean 
necesarias para defender las márge
nes del río, y para evitar daños de 
todo género. 

Undécima 
No podrá comenzar la ejecución de 

las obras, s in que el concesionario 
haya presentado en la Caja del Esta* 
do, y a la disposición de la Direc
ción general de Obras Hidráulicas, el 
resguardo del depósito del tres por 
ciento del valor de las que habrán <k 
ser ejecutadas en terreno de dominio 
público, depósito que le será devuelto 
una vez terminadas las obras y 
rizada su explotación. 

Duodécima 
Terminadas las obras, se procede

rá por la Jefatura de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, a su reconoci
miento final y a su recepción si pry" 
cediera, extendiéndose acta del resal
tado, que se someterá a la aprobación 
de la Dirección general, sin la cu* 
no se podrá explotar el aprovecha
miento. 

As imismo, con arreglo a lo dis
puesto en la R . O . de 29 de noviem
bre de 1924, no se autorizará la 
plotación de la concesión sin q» , e^ 
concesionario haya probado que 
cumpl ido todo lo prescrito en todas 

las disposiciones dictadas para 
ger a la industria nac ional ; en e a 
ta de reconocimiento de las obras, 
harán constar los nombres de los P 



ímres españoles que hayan sumi -Erado los materiales empleados. 
W Décimatercera 
M a ejecución de las obras primero. 
uL conservación y aprovecharaien-
I después, quedarán bajo la inspec-
1 vigilancia de la Jefatura de los Irvicios Hidráulicos del Tajo, sien-
1 de cuenta del concesionario todos 
l os gastos, asi como los motivados 
I ^nfrontaciones, reconocimientos, 
Kormes, aprobaciones, etc., con s i l 
l ón a los tipos y reglas que rijan 
tndo se efectúen. 
f Décimacuarta 
•Las modificaciones del proyecto 
| e no alteren su esencia ni se opon-
| n a estas condiciones, podrán au
l larse por la Delegación de los 
Irvicios Hidráulicos del Tajo . 
! Décimaquinta 
|La concesión se otorga por el p la-
| de cincuenta años, p ro r rogaba 
Ista setenta y cinco, s i en su dia lo 
tima justificado la Administración, 
fcedando a la expiración del mismo, 
I propiedad del Estado todas las 
jiras e instalaciones, debiendo en-
jnderse, desde luego, s in perjuicio 
I tercero y salvo el derecho de pro-
ledad, e imponiéndose al concesio-
irio un canon anual en beneficio del 
jesoro, cuya cuantía habrá de gUar
ar relación con los datos de 01 den 
íonómico que sirvan de base para la 
[stificación de las tarifas, y será ra
jadamente propuesta, a! propio 
empo que la aprobación de éstas, 
miendo en cuenta los casos s r . i i l a -
I de que haya conocimiento o p re 
sente. 

Décimasexta 
;E1 concesionario está obl igado a 
bservar todas las disposiciones v i -
fentes en cada momento sobre ei con
ato de trabajo y demás cuestiones 
fe carácter social. 

Décimaséptima 
Previa la tramitación prescrita en 

i ley y Reglamento de Obras públi-
Is, podrá declararse la caducidad de 
tta concesión, por incumpl imiento 
je cualquiera de sus condiciones y 
m los casos y con las consecuencias 
revistas en las mismas disposicio
nes. 

[Y habiendo aceptado el peti« iona-
|o las preinsertas condiciones v re-
pitido póliza de 150 pesetas, según 
pspone la vigente ley del Timbre, 
be queda unida al expediente, d e or
ín comunicada del señor Min is t ro 
? participo a V . S . para su c n o c i -
nento, el del interesado y demás 
Fectos, con publicación en el B O L E -

P O F I C I A L de la provincia, confor
me al Decreto de 29 de noviembre de 
932, publicado en la «Caceta de 
ladrid» de 1 de diciembre siguie H e . 
Jadrid, 26 de enero de 1935—El 
'•rector general, Federico Cantero, 
Rubricado.) Señor Delegado d^ los 
«rvicios Hidrálicos del Tajo.» 
Es copia.—El Ingeniero Tefe, I<e-

a vides. 

( A . - 3 5 3 ) 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

Rectificada por el Alcalde de C h a -
^ r t ' n de la R o s a la relación nomi -
I ¿ T ProP«etarios a los que afecta 
W ¡ ? > P , ^ C I Ó n d e t e r r e n o s para las 

mSL! C a n a I d e l E s t e > T r o z o i . - , 
ioal rf r^°f e n e l t e r m i n ° rouni-
KordaHA í l " a r t í n d e l a R o s a > he 
in fc5 P u , b , , car la a continuación a 
nteresad t̂ 5 r S o n a s 0 entidades 
Mcaldíai H T ^ " r e c l a ^ r ante la 
°ntra 1* „ expresada localidad 
fc sus fínleCeS'dad ^ , a ocupación 

fmcas para el objeto referido 

en el término de veinte días, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, según lo dispuesto en el ar
tículo 17 de l a vigente Ley de expro
piación forzosa por causa de ut i l idad 
pública. 

Madr i d , ... de enero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Término municipal de Chamartín 
de ia Rosa 

Relación nominal def init iva de pro
pietarios a los que afecta la construc
ción de las obras del C a n a l del Este, 
trozo i.°—Primer tramo. 
Número de orden. Nombres y apel l i 

dos. Domic i l i o . Arrendatar io . C l a 
se. Situación. 
1. E m i l i o Sor ia . P l a za de la Inde

pendencia, 4. E l propietario. F i n c a 
rústica. 

2. Ceci l io Gómez A n g u l o . Cal le de 
Fuencarral (almacén de curt idos) . E l 
propietario. So lar parcelado. 

3. Ramón Camarero. Fuencarral 
(pueblo). E l propietario. F inca rús
tica. 

4. Fel ipe Pérez. Fuencarra l (pue
blo ) . E l propietario. F i n c a rústica. 

5. Manue l Repullés. M a d r i d . E l 
propietario. F i n c a rústica. 

6. Diputación. C a m i n o d e l a 
Cuerda. 

7. Tomás Cal le U g e n a . Chamar
tín. E l propietario. F i n c a rústica. 

8. Agustín Morales . Chamartín. 
E l propietario. F i n c a rústica. 

9. Gabr ie l Me lqu i zo . A lber to A g u i 
lera, 35. E l propietario. F inca ur
bana. 

10. Santiago Ve ra , Esparteros, 6. 
E l propietario. F i n c a urbana. 

11. Perpetuo Serrano. JBravo M u 
ri l lo , 39 dupl icado. E l propietario. 
F inca urbana. 

12. E m i l i o Sor ia . P l a za de la Inde
pendencia, 4. E l propietario. F i n c a 
rústica. 

13. Esteban García, p laza del Dos 
de Mayo , 2. E l propietario. T inca 
rústica. 

14. Domingo de Navas . Fuencarra: 
(pueblo). E l propietario. F i n c a rús
tica. 

15. Diputación. C a m i n o de la 
Cuerda. 

16. Estado. Cañada. 
17. E m i l i o Sor ia . P l a za de la In

dependencia, 4. E l propietario. F i n c a 
rústica. 

18. Manue l Muñoz. Sagasta, 3. E l 
propietario. Terreno parcelado. 

19. Jesús Mun i c i o . Horta leza (pue
blo ) . E l propietario. F i n c a rústica. 

20. L u i s a Rodríguez, V i u d a de 
Crespo. Fuencarral (pueblo) . E l pro
pietario. F inca rústica. 

21. Isauro Zumel . Chamartín. E l 
propietario. Gran ja avícola. 

22. Manue l Muñoz, Sagasta, 3. E l 
propietario. Terreno parcelado. 

23. Manue l Muñoz. Sagasta, 3. 
Antonio García. F inca urbana. 

24. Manue l Muñoz. Sagasta, 3. E l 
propietario. Terreno parcelado. 

25. Manue l Muñoz. Sagasta, 3. 
Cesáreo García. F inca urbana. 

26. V i r g i l i o de la Pascua . Beni to 
Gutiérrez, 31. E l propietario. F inca 
urbana. 

27. Mar t ina V i l egas , V i u d a de 
Martín, Churruca , 14 y 16. CI pro
pietario. F inca urbana. 

28. Manue l Muñoz. Sagasta, 3. 
E l propietario. Terreno parcelado 

29. José Ramos Martínez. Chamar
tín. E l propietario. F inca urbana. 

30. Manue l Muñoz. Sagasta, 3. E l 
propietario. Terreno parcelado. 

31. Adrián Brúñete Gálvez. Costa
ni l la de San Pedro, 4 dupl icado. E l 
propietario. F i n c a rústica. E r i a l de las 
ceril las. 

Chamartín de la R o s a , a 31 de d i 
ciembre de 1934.—El A lca lde , Móni-
co C i d . (Rubricado. ) 

C A N A L E S J D E L L O Z O Y A 

D I R E C C I O N F A C U L T A T I V A 

C O N C U R S O P A R A L A E J E C U C I O N D E L A S 

O B R A S D E L C A N A L D E L E S T E . C A M I N O 

D E S E R V I C I O . T R O Z O T E R C E R O 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de febrero de 1932, y 
su instrucción de 27 del mismo mes 
y año, la Dirección Facultat iva de 
Canales del Lozoya saca a concurso 
la ejecución de parte de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Me
jora y ampliación del abastecimiento 
de aguas», aprobado por la Super io
ridad en 6 de diciembre de 1934. 

E l presupuesto de ejecución mate
rial de las obras objeto de este con
curso es de veintinueve mi l seiscien
tas cuatro pesetas con noventa y ocho 
céntimos (29.604,98) que con el uno 
(1) por ciento (100) de imprevistos y 
el dos (2) por ciento (100) de acciden
tes del trabajo, asciende a treinta mi l 
cuatrocientas noventa y tres pesetas 
con trece céntimos (30.493,13 pe
setas). 

Los pliegos de condiciones y de
más detalles del concurso se hallarán 
de manifiesto en la Dirección técni
ca de Canales de l Lozoya , calle de 
la L u n a , 11, todos los días labora
ras. 

Las proposiciones que versarán so
bre los precios unitarios únicamente 
se admitirán en la mencionada ofi
c ina en la Secretaría de la Dirección, 
todos los días laborables de diez a 
catorce, hasta seis (6) días después 
de la publicación de este anuncio. 

Dichas proposiciones se presenta
rán ajustadas a l modelo, que se i n 
serta a continuación, en .pliego ce
rrado y sellado, que el proponente 
autorizará con su f i rma, expresando 
que es para este concurso. 

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos s iguientes: 

Pr imero 
Poder suficiente del firmante de la 

proposición para poder acudir al 
concurso en nombre de la Sociedad 
o entidad que represente, s i procede. 

Segundo 
Demostración del pago de las cuo

tas del retiro obrero obligatorio del 
personal que tiene a su servicio. 

Tercero 
Declaración de las remuneraciones 

mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de ios 
límites legales los obreros de cada; 
clase y categorías de los que hayan 
de ser empleados en la obra ; remu
neraciones que no pueden ser infe
riores a los tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en que se 
hayan de efectuar los trabajos, fija
dos por los organismos paritarios 
(R'eal )decreto-ley rvúmero 744 de 6 
de marzo de 1929). 

E n el d»'a siguiente a aquél en que 
termine el plazo de presentación o 
inmediato laborable, de ser aquél fes
tivo, se verificarán la apertura de 
pliegos en la Dirección Facultat iva 
de Canales del Lozoya , calle de la 
L u n a , 11, a las doce horas, ante el 
Notario, y con asistencia del Inge
niero Director e Ingeniero que lo 
presente y del Ingeniero encargado 
de la obra. 

N o se adoptará resolución a lguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta de su resultado, la 
cual, en unión de las proposiciones 
presentadas, pasarán a estudio y re
solución de la Dirección Facultat iva 
para resolver en la forma qué estime 
más conveniente. 

Madr i d , 7 de febrero de 1935.—El 
Ingeniero Director, Eduardo F u n -
gairiño.—Rubicado. 

Modelo de proposición 
Papel t imbrado de cuatro pesetas c in 

cuenta céntimos (4.50). 
E l que suscribe vecino de 

enterado del anuncio de Canales del 
Lozoya , inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madr id , de 
fecha ... abriendo concurso de pro
posiciones, para la ejecución por des
tajo de las obras correspondientes al 
Proyecto de mejora y ampliación del 
abastecimiento de aguas — C a m i n o 
de servicio del Canal del E s t e — pr i 
mer grupo de obras, entre los perfi
les número ... al número para la 
explanación del citado camino de ser
vicio, conforme con el pliego de con
diciones facultativas y particulares y 
económicas se compromete a ejecu
tar dichas obras con arreglo al men
cionado Proyecto por los siguientes 
precios unitarios : 

Metro cúbico de excavación a ... 
pesetas. 

Metro cúbico de terraplén a ... pe
setas. 

Lugar , fecha y f irma del pro
ponente. 

E l Delegado, 
(Firmado.) 

(Núm. 499) (O.—128) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audienc ia Ter r i 
torial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sala prime

ra de este T r i buna l , Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabrie l E s 
pinosa, y en autos seguidos por doña 
E m i l i a Méndez y González con don 
Antonio Pérez Benito y el Minister io 
F isca l , sob'e divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor lite
ral siguiente : 

Sentencia número 78 
Señores de la Sección primera : don 
Francisco Fabié, don Manue l Pedre

gal y don Blas Senent. 
E n la v i l la de Madr id , a 28 de no

viembre de 1934. V is tos los autos 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 13 de esta capital, 
seguidos a instancia de doña E m i l i a 
Méndez y González, mayor de edad, 
sin profesión especial y de esta ve
cindad, representada por el Procura
dor don Anton io Guisasola y defen
dida por el Letrado don Máximo 
Luengo Ca ja l , contra d o n Anton io 
Pérez Benito, declarado en rebeldía 
y el Min is ter io F i sca l , sobre divor
cio, 

Fallamos 
Que estimando la demanda inter

puesta por doña E m i l i a Méndez G o n 
zález, contra su esposo, don Anton io 
Pérez Benito, por la causa duodéci
ma del artículo tercero de la Ley , de
bemos declarar y declaramos haber 
lugar al divorcio solicitado y consi
guiente disolución del matrimonio 
contraído por referidos cónyuges en 
r8 de junio de 1920, sin reputar con-



yuge culpable a ninguno de allos^ 
quedando los hijos en poder de la 
madre, doña E m i l i a Méndez, con 
quien han venido viviendo, y s in ha
cer expresa condena de costas. F i rme 
que sea esta resolución cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 69 de la ley 
sobre Divorc io . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte dis
posit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y «Gaceta de Madrid», 
por la rebeldía del demandado, don 
An ton i o Pérez Benito . L o pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Fabié.—Manuel Pedre
g a l . — B l a s Senent. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor don B las 
Senent, Magistrado Ponente que ha 
s ido en estos autos estando celebran
do audiencia pública la Sección pr i 
mera de la Audienc ia Prov inc ia l , en 
el día de su fecha, de que certifico. 
'Ante mí : Licenciado Gabrie l E s p i 
nosa. 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente edicto, en Madr id , 
a 21 de enero de 1935.—El Of ic ia l de 
Sa l a , Francisco Cadenas. 

(Núm. 279) (C—53) 

D o n Francisco Cadenas Blanco, O f i 
c ia l de Sa la de la Audienc ia Te r r i 
torial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sala segun

da de este T r ibuna l , Relatoría Secre
taría de l Licenciado don Gabrie l E s 
pinosa y en autos seguidos por don 
Víctor Palancar Valdehi ta con don 
Cándido Bartolomé Izquierdo, sobre 
interdicto de recobrar se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguientes : 

Sentencia numero 322 
Señores de Sa la segunda : don F r a n 
cisco Zurbano, don Ramón de Pára
mo, don Manue l F . Gordi l lo, , don 
Juan Brey Guerra y don Antonio 

Arguel les. 
E n la v i l la de Madr id , a quince de 

noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. Vistos los autos civiles i n 
cidentales, que procedentes del Juz
gado de pr ime r a instancia de A t i en 
za, ante Nos penden, en v ir tud de 
apelación y seguidos entre partes: 
de la una, como demandante apelan
te, don Víctor Palancar Valdehi ta , 
mayor de edad, jornalero y vecino de 
San Andrés del Congosto, represen
tado por el Procurador don Gui l ler 
mo Agu i l a r y defendido por el Le 
trado don Aure l io M a t i l l a ; y de 
otra, como demandados apelados, los 
Estrados del T r i buna l , por la incom
parecencia en esta segunda instancia 
de don Cándido Bartolomé Izquier
do, sobre interdicto de recobrar. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia que con fecha 30 
de noviembre de 1933, dictó el Juez 
de primera instancia de At ienza, de
clarando no haber lugar a l interdic
to de recobrar la posesión de la f in
ca rústica descrita en el hecho prime
ro de la demanda, y absolviendo de 
ésta a don Cándido Bartolomé Iz
quierdo, e imponiendo las costas al 
actor, don Víctor Palancar Va ldeh i 
ta, a quien se impone también la 
obligación de pagar las de esta se
c u n d a instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publ i 
cará su encabezamiento y parte dis

positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia por la incomparecencic. 
en esta segunda instancia de áoo 
Cándido Bartolomé Izquierdo. L o 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos. Francisco Zurbano.—Ramón 
de Páramo.—Manuel F . Go rd i l l o .— 
Juan Brey Guer ra .—Anton io Argue
lles. 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Juan 
Brey Guerra , Magistrado Ponente 
nue ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la Sa la 
segunda de lo c iv i l de este Superior 
T r i buna l en el día de su fecha, de 
que cert i f ico.—Ante mí : Licenciado 
Gabr ie l Esp inosa .—Rubr i cado . 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente edicto, en Madr id , 
a 30 de noviembre de 1934.—El O f i 
cial de Sa la , Francisco Cadenas. 

(Núm. 3.619) (C—55) 

D o n Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sa la de la Audiencia Te r r i 
torial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la prime

ra de este T r i buna l , Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabrie l Es 
pinosa, y en autos seguidos por don 
Teodoro Quevedo Ur i zand i con doña 
Anton ia Pérez González y el M i n i s 
terio F isca l , sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia número 58 
Señores de la Sección primera : don 
Francisco Fabié, don Manuel Pedre

gal y don Blas Senent. 
E n la v i l la de Madr id , a 26 de sep

tiembre de 1934.—Vistos los autos 
que ante Nos penden, instruidos por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 17 de esta capital y seguidos 
por don Teodoro Quevedo LTrizandi, 
mayor de edad, chofer, de esta ve
cindad, representado por el P rocu
rador don Gonzalo Valcárcel y de
fendido por él Letrado don Juan 
Cuesta, contra doña Anton ia Pérez 
González, declarada en rebeldía y el 
Minister io F i sca l , sobre divorcio, 

Fallamos 
Que declarando como declaramos 

no haber lugar a l decretar el divor
cio con disolución del matrimonio 
contraído por el actor don Teodoro 
Quevedo Ur i z and i y de la demanda
da, doña An ton ia Pérez Gonzálete, 
fundadas en la causa primera y qu in
ta del artículo tercero de la ley de 
Divorc io , debemos absolver y absol
vemos a la mencionada demandada, 
doña Anton ia Pérez González de la 
demanda formulada contra la misma 
ejercitando la acción de divorcio, por 
ei referido actor su esposo, Teodoro 
Quevedo Ur i z and i , a quien le impo
nemos las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y «Gaceta de Madrid» 
por la rebeldía de la demandada, do
ña Anton ia Pérez González. L o pro
nunciamos, mandamos y f irmamos. 
Francisco Fabié.—Manuel Pedregal . 
Blas Senent. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Blas 
Senent, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando celebran
do audiencia pública la .Sección pr i 
mera de la Audienc ia Prov inc ia l de 
Madr id , en el día de su fecha, de 

que certifico. Ante m í : L icenciado 
Gabr ie l Esp inosa . 

Y para su publicación en ei B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov incia , ex
pido el presente edicto, en Madr id , 
a 19 de enero de 1935.—El Of ic ia l 
de Sa la , Francisco Cadenas. 

(Núm. 285) (C—54) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos, Secretaría de don 
Anton io Yáñez, en los autos promo
vidos por la Compañía Hipotecar ia , 
antes la Cooperat iva Hipotecar ia , re
presentada por el Procurador don Jo
sé López Batanero, contra don Anto
nio R e y Baña, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de nueve m i l 
quinientas setenta y siete pesetas con 
setenta y c inco céntimos, intereses 
pactados, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su 
basta, por pr imera vez, la s iguiente : 

F i n c a 

Parcela de terreno situada en térmi
no munic ip l de Vicálvaro, 
en la barr iada de la carre
tera de Aragón, partido j u 
dic ia l y Reg is t ro de la P ro 
piedad de Alcalá de Hena 
res. L i n d a por enfrente, o 
fachada, que es el Oeste, 
en línea de diez metros, con 
calle de Federico Redondo ; 
a la derecha entrando, que 
es el Sur , en línea de cua
renta y ocho metros con se
tenta y c inco centímetros, 
con terrenos propiedad de 
la Sociedad vendedora ; por 
a izquierda, que es el Nor 
te, en línea de diez metros 
con veinte centímetros, con 
tierras de don Francisco 
Suárez. Dentro de los ex
presados linderos se com
prende una superficie de 
cuatrocientos noventa y 
ocho metros y ochenta cen
tímetros cuadrados, q u e 
equivalen a seis mi l cuatro
cientos veinticuatro pies 
con cincuenta y cuatro cen
tésimas de pie también cua
drados. Apareciendo en la 
escritura de préstamo, así 
como en la certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad, 
traída a los autos en cum
pl imiento de la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , 
que ««sobre la superficie de! 
desl indado solar, y con fa
chada a la de Federico R e 
dondo número diez, l ia 
construido el señor R e y 
Baña, con materiales que 
asegura tener completamen
te pagados, una casa de só
lo planta baja, compuesta 
en tres cuartos.» 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día seis de marzo próximo, a las 
doce horas, bajo las siguientes 

C o n d i c i o n e s 

Servirá de tipo la # cantidad de ca
torce mi l pesetas pactado en la escri
tura de préstamo. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran el mencionado tipo. 

Pa ra tomar parte en la subasta 
berán consignar los licitadores 
viamente en la mesa del Juzgad 
establecimiento destinado al efecto 
diez por ciento de repetido tipo 
cuyo requisito no serán admitidos 

Advirtiéndose: 
Que los autos y certificación delt 

gistro a que se refiere la regla cuarí 
del artículo ciento treinta y unodeb 
ley Hipotecar ia están de manifie« 
en Secretaría, entendiéndose q U e r 
do l icitador acepta como bastante 
titulación, y no tendrá derecho a e¿ 
g ir n inguna otra, y 

Que las cargas o gravámenes a* 
tenores y los preferentes, si los |)fc 

biere, al crédito del actor contin 
rán subsistentes, entendiéndose ( 
el rematante los acepta y queda su 
rogado en la responsabilidad de | 
mismos, s in destinarse a su extinci; 
el precio del remate^ 

Dado en M a d r i d , a siete de febre, 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Juan de H ino josa 

( A - - 3 5 i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictad» 
en el día de hoy por el señor Jum 
de primera instancia número once i 
esta capital, en los autos seguida 
por el procedimiento que establece 
artículo ciento treinta y uno de lata 
Hipotecaria, a instancia de don I 
priano Móstoles Roquero, contra do* 
Nicas io Cuadrado G i l , en reclama, 
ción de un préstamo de doce mil pe
setas, se saca a la venta en pública 
y primera subasta la siguiente 

Finca 
U n a parcela de tierra en el térmi

no de la Arganzuela, tér
mino munic ipal de esta ca 
pital , que l inda : al Norte, 
con f inca de doña Ramona 
de la P r e s i l l a ; al Sur, coa 
la parcela de terreno df 
donde ésta procede, propi 
de don Nicasio Cuadrado 
al Este, con propiedad d 
doña María Bach, y 
Oeste, con el paseo de 
Chopera, de extensión 
perficial de veintiún 
quinientos cincuenta y ocb̂  
pies y sesenta y cuatro & 
cimos cuadrados, equiva
lentes a mi l seiscientos sfr 
ten ta y tres metros y ochen
ta y un decímetros cuadra
dos. 

D i cha subasta se celebrará en » 
Sa la audiencia de este referido Ju* 
gado, el día nueve de marzo pr^ 
mo, a las doce, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

E l precio de repetida subasta se» 
el de veinte mi l pesetas, o sea el M 
tado por las partes en la escritura* 
préstamo. 

Segunda 
N o se admitirá postura algu" 3 1* 

sea inferior a dicho tipo. 
Tercera . 

Para tomar parte en aquel acto *" 
berán consignar los licitadores m 
bre la mesa del Juzgado el d¡ez P» 
ciento de la indicada suma, sin cu]* 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta • 
L a consignación del precio se vf"j 

ficará a los ocho días siguientes 



|a notificación de la probación d \ 

mate. . 
Quinta 

Q u c los autos y la certificación del 
Sao a que se refiere la regla 
arta del artículo ciento treinta y 
N HP la lev Hipotecaria, estarán de 
nifiesto en Secretaría. 
)ue se entenderá que rodo l ic i ta-

or acepta como bastante la t i tula-
% y / 
Que las cargas o gravámenes ante
as y los preferentes — s i los h u -
^-re__ al crédito del actor cont inua-
n subsistentes, entendiéndose que 
rematante hos acepta y queda sub-
ado en la responsabilidad de los 

ismos, sin destinarse a su extinción ¡ 
precio del remate. 
Dado en Madr id , a cuatro de fe 
ro de mil novecientos treinta y 

neo. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
V.° B.° 

1 Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—354) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
el día de hoy por el señor Juez de 

imera instancia número once de 
capital, en autos de mayor cuan-

, hoy en ejecución de sentencia, 
guidos a instancia de doña A n a 
aria Josefa Pérez M o y a y otros, 
ntra don José Ignacio L lorens, se 
an a la venta en pública y segun-
subasta diferentes bienes muebles 
bargados al demandado, como es-

jos, armarios, butacas, sil las, un 
no marca «Pleyel», sillones, etcé-
a, etcétera. 
La referida subasta se celebrará en 
Sala audiencia de este referido Juz-
1o, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, el día ve in
ticinco de los corrientes, a las doce, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

E l tipo de la indicada subasta será 
el de ochocientas setenta y cuatro pe
setas con ochenta y ocho céntimos, o 
sea el setenta y cinco por ciento de 
la primera. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la indicada cantidad, s in cuyo 
requisito no serán admitidos, pudien
do hacerse el remate a ca l idad de 
ceder. 

Cuarta 
Que los expresados bienes se en

cuentran en poder del don José Ig
nacio Llorens, domicil iado en la ca
lle de Vallehermoso, sesenta y uno. 

Dado en Madr id , a primero de fe
brero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 
(A.—352) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E l Juzgado de primera instancia 
número 15, de esta capital, en provi
dencia dictada en 22 del actual, ha 
admit ido la demanda incidental i n 
coada por don Manuel F ranch Ayet , 
y en su nombre por el Procurador se
ñor Montoro, contra otros y doña 
Joaquina Torres Viñas, de ignorado 
paradero, sobre declaración legal de 
pobreza, de la que se ha conferido a 

la demandada, y en su consecuencia 
emplazo con entrega de esta cédula y 
copias simples de la demanda y do
cumentos presentados a la doña Joa
quina Torres Viñas, para que en el 
imporrogable término de nueve días 
comparezca en los autos personándo
se en forma, previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y se sustan
ciará la demanda con la so la oposi
ción del señor Abogado del Estado. 

Madr id , 22 de enero de 1935.—El 
Secretario, P . D . ( f irmado). 

(Núm. 372) (C . -63) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente y en v ir tud de 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Santos 
Schiavetti Carut t i , contra don Sa lva
dor R i vas V i l l a r , en reclamación de 
seis mi l pesetas de pr incipal , intere
ses y costas, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de dife
rentes bienes muebles que han sido 
tasados pericialmente en la suma de 
dos mi l setecientas pesetas, y obran 
depositados en poder del referido se
ñor R ivas , en la calle del General 
Por l ier , número treinta y ocho, piso 
ático derecha. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintidós de febrero próximo, a a» 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual 

por lo menos al diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda a l mejor 
postor que se reservará en depósito a 
los fines que la L e y previene. 

Que no se admitirá postura a lgu 
na que no cubra las dos terceras par
tes del valor dado a los bienes, y q u -
podrán hacerse a cal idad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a treinta de ene
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

José Ogando Stolle 
(A .-355) 

J U G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n los autos de juic io verbal c i 

v i l tramitados en este Juzgado muni 
cipal número siete, se tramitan bajo 
los números cuarenta de orden y 
ciento veinticuatro general del co
rriente año a instancia de don L u i s 
Carrión Carrión, como representante 
legal de la S . A . « A B C de Crédito», 
contra don Ange l Sor ia Gómez, so
bre reclamación de trescientas diez 
pesetas con ochenta céntimos, inte
reses legales y costas, el señor don 
Rafael López de Haro , Juez munic i 
pal propietario ha acordado con esta 
fecha señalar para la celebración del 
correspondiente ju ic io verbal intere
sado la audiencia del día dieciocho 
del actual y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la M a g 
dalena, número veinte, pr inc ipal , con 
cuyo señalamiento y por ignorarse 
cual pueda ser el domici l io actual del 
demandado referido, don Ange l So
ria Gómez, se le cita por medio del 
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a Brea, ejecutadas por el contratista don Ju l io Morales, en la 
se hace constar que, reconocida la obra, reúne las condiciones 

gidas. 
2.088. Anunciar la correspondiente subasta de las obras de cons-
cción del camino provincial del barrio de Moratalá al de la E l i p a , 
yo presupuesto total asciende a la cantidad de 43.415,14 pesetas, 
1 de subasta a la de 42.311,37 pesetas, que se abonaran con cargo a 
partida de 3 0 . 0 0 0 pesetas, que para tal objeto figura en el Capí-
oXI, artículo 4.0 del presupuesto vigente y el resto de la liquidación 

"signar en el presupuesto de 1935. 
2.089. Desest ¡mar las solicitudes de don Alfredo Bolinches, en 
que interesa se le conceda la continuación de las obras de cons-
cción del camino de V i l l amant i l l a a la carretera general de San 
jrt|n de Valdeiglesias, y el de Brúñete a Boadi l la del Monte, por 
terse verificado la rescisión con el contratista don L u i s Serrano R a 
l i con anterioridad a tal sol ic itud y por no haber términos hábi-
JJ 'a legislación que rige esta materia. 
2090. Desestimar sol ic i tud de don Al fredo Bolinche, interesan-
, *>e le conceda la continuación de las obras de construcción del ca-
^yecinal de Colmenar de Oreja a l límite de la provincia, con 
m J a s . ' t o d a vez que dichas obras han sido ejecutadas hasta su total 
franrT Ra P ° f * c o n t r a t i s t a a quién le fueron adjudicadas, don L u i s 

i í h • p E ? e v o , v e r . a don Santiago Millán la f ianza que constitu-
rPlim * ^ r o v m c ' a ' P o r valor de 400 pesetas, para garantir el 
Jadah'enH° ^ a P r o v L c n a m i e n t o de pastos de la Dehesa Boyal de 
2 099 a ' P ° r " ° e s t a r a ^ e c t a a responsabil idad alguna. 
W¡S¡6 D e v o , v e r f i don Pedro Vicente A l coho l la fianza que 
tir el C n ' a Prov inc ia l , por valor de 300 pesetas, para ga-
p 0 ? U e j^ mP' i m 'ento del aprovechamiento de pastos de los Prados 
2QQ^ 0 y Aravaca, por no estar afecta a responsabilidad a lguna. 

ja P r o v ' ^ V ° ^ V e r a d o n J o s ^ ^ r a v o ' a ^ a n z a que constituyó en la 
nt0 de l " 1 0 ' 3 ' ' p o r v a , o r de 270 pesetas, para garantir el cumpl i 
os R o a p r o v e c n a m ¡ e n t o de pastos de la Dehesa de Navalcarbón, 

^s» por no estar afecta a responsabil idad alguna. 

2.059. Aprobar el pliego de condiciones administrativas para el 
concurso de los servicios de aprovechamiento de extracción de desper
dicios de comida, pan duro, hueso, sebo, trapo blanco y trapo de 
color, que resulten en los Establecimientos de esta Beneficencia, du 
rante el año económico de 1935, y que dicho concurso se anuncie en 
el «Boletín Oficial» de la provincia por un plazo de diez días hábiles. 

2.060. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta anun
ciada para contratar el suministro de carne de ternera, con destino a 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia y Pabellón de C i 
rugía Infanti l , durante el año 1935, y que se celebre segunda subasta 
al mismo precio de 7 pesetas ki lo , plazo y condiciones de la primera. 

2.061. Est imar reclamación de don Mar i ano Lamazares, c lasi f i 
cándole en tarifa 3.', clase 10 S, para 1933 y 1934, con devolución 
de la demasía satisfecha. 

2.062. Desestimar instancia de don Franc isco Zaragoza Lloret , 
en cuanto a n i clasificación en 1933, por no justi f icar su cese, y cla
sificarle para 1934 en tarifa 3/, clase 12. 

2.063. Est imar petición, subsanando error, de don Vicente Sanz 
de Frutos, clasificándole para 1932-1933 y 1934 en tarifa 2.', c la 
se 8.*, s in penal idad. 

2.064. Clasi f icar para 1933, canjeando sin penal idad su cédula, 
en tarifa 2.a, clase l . * , con un recargo, a doña Lucía Garr ido Pardo, 
dada su espontánea declaración. 

2.065. Conceder un plazo de quince días para canjear las cédu
las de 1931 de don José Martínez G i l , y estimar instancias de don 
Manue l Moreno Reguero y don L u i s Nieto de la Fuente, respecto a 
1932 y 1033, y don Manuel Mateo A l faro , de 1932. 

2.066. Est imar instancia de don Ange l Sánchez Herrador, en 
cuanto a su cédula de 1933, por haber estado destinado en Barcelo
na, y de don José Fernández Barquín, de 1931, por estar provisto de 
la q u 1 le correspondía. 

2.067. Est imar petición de don José María Fernández y Fernán
dez, declarándole bien clasificado para 1932-1933 Y *934« en I . " - I 6 , 

como beneficiario de familias numerosas. 
2.068. Est imar reclamación de don José Elduayen y Ximénez 

de Sandoval , clasificándole en tarifa 3.*, clase 13, para 1933 y IQ34» 



presente a f in de que comparezca con 
cuantos medios de prueba intente va
lerse, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo así le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 728 y 729 de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l . 

Y para que s i rva de citación en 
forma al demandado, don A n g e l So 
r ia Gómez por ignorarse cual sea su 
domic i l io y de inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido « ! 
presente con el visto bueno de S u 
Señoría, en Madr i d , a seis de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . * 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A—356) 

o 
R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir 'en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

S E V I L L A 
Po r la presente se cita a Al fonso 

Calderón Marto , natural de Málaga, 
hi jo de A l fonso y María, de ve int i 
séis años, soltero, jornalero y veci

no de M a d r i d , con domic i l io en la 
avenida Pab lo Iglesias, número 36, 
piso tercero, letra D , procesado en 
sumario por tentativa de hurto, y uso 
de nombre supuesto número doscien
tos setenta y seis de 1932, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente en que la presente 
aparezca inserta en el B O L E T I - N O F I 

C I A L de la prov inc ia M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción del distrito de la Magda lena , 
Secretaría de don Anton io Téllez N ie 
to, para responder de los cargos que 
contra e l mismo resulten en d icho su
mario. 

(Núm. 341) (B.—186) 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N 
T A S P U B L I C A S D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Negociado de Minas 
Don Manue l V i l l a r y Lozano, encar

gado del Negociado de M inas en 
la Administración de Rentas pú
blicas de la prov inc ia de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que con fecha 15 de 

enero del corriente año se ha recibi
do en este Negociado de mi cargo un 
documento de la Intervención de H a 
cienda de la provincia, Sección de 
Contabi l idad, que copiado d i c e : 

«Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madr id . Sección de C o n 
tabi l idad. Relación certificada de las 
minas que en treinta y uno de diciem
bre último se encuentran en descu
bierto con la Hac ienda por el canon 
de superficie, que se remite a la A d 
ministración de Rentas públicas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
primera disposición transitoria def 
vigente Reglamento de M inas . Nú
mero de orden 422. Nombre de la 
mina, Encarnación Ayllón. Término 
donde radica, Col lado V i l l a lba . N o m 
bre del propietario, Eustaquio López 
Ayllón. Canon, cuatrocientas pesetas. 

M a d r i d , 15 de enero de I935-—Vis
to buenjo: E l Interventor, B . R e 
v u e l t a . — R u b r i c a d o . — E l Jefe de C o n 
tabi l idad, Gonza lo Díaz de la Torre . 
Rubricado.» 

Y .para que conste y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 del vigente Reglamento sobre t r i 
butación minera, expido la presente 
con el visto bueno del llustrísimo se
ñor Admin is t rador de Rentas Públi
cas, en M a d r i d , a veintitrés de ene
ro de m i l novecientos treinta y c inco. 
Manue l V i l l a r . — V i s t o bueno : por 
orden, L . Marín. 

(Núm. 318) 

Contribución general sobre la renta. 
CIRCULAR 

Comenzado ya el período que para 
la presentación de declaraciones por 
la Contribución general sobre la R e n 
ta, correspondientes a l actual ejerci
cio de 1935, establece el artículo ter
cero del Decreto de 15 de febrero de 
*933> se recuerda a los contr ibuyen
tes que se consideren comprendidos 
en dicha imposición, la obligación en 
que se encuentran de presentar en es
ta Administración y en evitación de 
responsabilidades las referidas decla
raciones, dentro de los respectivos 
plazos que por lo que se refiere a las 
personas sujetas a contr ibuir el p r i 
mer día del ejercicio t e rminan : en 
fin de febrero próximo para las domi
cil iadas o residentes en el territorio 
nacional, y en f in de marzo s iguien
te para las que tengan su domici l io o 
residencia en el extranjero y que a lu 
den los apartados B ) y C) del artícu
lo segundo de la L e y de 20 de d i 
ciembre de 1932. 

P a r a los contribuyentes cuya ob l i 
gación de contr ibuir nazca después 
del primer día del ejercicio, los p la
zos serán de sesenta a noventa días, 
a contar desde e l en que aquella con

dición se cumpla según se trate J 
personas domici l iadas en el terriu 
nacional o en el extranjero y a 

se refieren los apartados B) y Q " 
la L e y antes citada. 

As im i smo se recuerda a todos 
contribuyentes sujetos a imposicJ 
así como a los que han presentados 
declaraciones, .por el ejercicio m 
sus derechos y obligaciones, y 
especial los que conceden e irnpo 
al párrafo segundo del artículo 21 
la Ley , de formular sus declara 
nes, y en su caso las rectificacio 
de los ingresos eventuales idéela, 
dos, siempre que éstos hubieran 
ferido de los obtenidos en cantid 
que pueda alterar la cuota co 
pondiente en proporción de más 
15 por 100. 

Madr i d , 21 de enero de 1935.. 
Admin is t rador de Rentas púbfo 
Carlos S idro . 

(Núm. 316) 

tribunal provincial de lo 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que 1 
gan interés directo en el negocio] 
quieran coadyuvar en él a la Ad 
nistración se anuncia que por don 
sé Delgado Capitán se ha interpwsi 
recurso contencioso administrathi 
con la Administración (Secretaría 1 
señor García Valdés), sobre reva 
ción acuerdo del Ayuntamiento 
Chamartín de la Rosa , que deses 
el escrito del recurente, fecha 13 
abri l anterior, sobre liquidación 
ticada al señor Domínguez Córrale 
en el ejercicio de 1932, como 
afianzado del arbitr io de bebidas 1 
pirituosas y alcoholes. 

M a d r i d , 17 de enero de 1935.-B 
Of ic ia l de Sa la , José A . Carrasco. 

(Núm. 320) 

ImpT P r o v i n c i a l . — D r . E s q u e r d o , 
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con devolución de la cant idad satisfecha en demasía, y a doña María 
Teresa Rat ibor en 3.a clase, 6.*, para 1934, dando baja por defunción 
a doña Fe l ic ia de T h o u y Ta r i s y D ' O r Say . 

2.069. Desestimar instancia de doña Mercedes González M a 
tamoros, por no existir fundamento a lguna en su petición. 

2.070. Est imar instancias, subsanando errores en la clasif ica
ción, por justi f icar su petición, y con devolución de la demasía satis
fecha, de don Ar tu ro Roge l io Qu in tana , doña María Nat i v idad C a -
breijo y don A l va r o de A lbornoz Sa las . 

2.071. Desestimar instancias, por no reunir las condiciones le
gales para el beneficio de famil ias numerosas, de don Víctor P i t a 
Iglesias, don Ale jandro P in to Esteban, don Máximo L inares A r a -
vaca, don Martín H u m e r a Verde, don Gregor io A r i a s y don Mar i a 
no Mo l i na . 

2.072. Desestimar instancia, por no probar los hechos en que 
se funda, de don V ic tor ino Ca l vo García, don Lorenzo L i l l o A l e 
many y don Saturnino Herrero González. 

2 .073 Est imar instancias, por justi f icar su derecho, de don Ben
jamín Delgado Jiménez, don Lorenzo M o n s Al legue, don T ; r s o E z -
querro Cordón, don Manue l Miñón M o y a y don Fel ipe González de 
la Iglesia. „ 

2.074. Desestimar, con arreglo a l artículo 7.0 de la Instrucción, 
instancia de don Baldomero Parera y R o i g . 

2.075. Desestimar instancia de don Manue l Cast izo López y don 
Al fonso Cereceda Soto, que solicitan su inscripción en matrícula, 
por no firmar el cabeza de fami l ia sus respectivos padrones, s in per
ju ic io de ordenar su empadronamiento de oficio y seguir los oportu
nos expedientes de investigación. 

2.076. Desestimar, por su carácter colectivo, instancia del pre
sidente y secretario de la .Sociedad de obreros y empleados munic i 
pales de Aranjuez, en la que solicitan rebaja de cédula de los aso
ciados. 

2.077. Desestimar reclamación de don C la ro Robes Pérez, de 
Chamartín de la Rosa , por las razones que en el informe se indican, 
manteniendo la clasificación de 2.M0 con que f igura en matrícula 

2.078. Desestimar reclamación de don A n t o n i o Gómez VareĴ  
por no haber acreditado los extremos que alega, manteniendo la 1 
sificación de 2/ tarifa, clase 10, con que f i gura en matricula. 

2.079. Est imar instancia de don Celest ino A lvarez Gatcla, 
mieudp de penal idad sus cédulas de 1929, 30 y 31. 

2.080. Desestimar instancia de don Mar i ano Gimeno Amil, < 
lo referente al año 1933, manteniendo la clasificación de tarifa I . * , < M 

se 9.* I 
2.081. Est imar instancia de don Juan C l iment Nol la , expid"*! 

do sus cédulas de 1932 y 33 sin penal idad, por haber error de da*! 
ficación por parte de la Administración. I 

2.082. Es t imar instancia de don Humber to Mariátegui Pé"4 

eximiendo de penal idad sus cédulas de 1932 y 1933. j 
2.083. Es t imar reclamación de don Marce l ino Usera Sánchttj 

eximiendo de penalidad sus cédulas de 1932 y 1933. 
2.084. Aprobar acta de recepción provis ional de las obras de fl 

vimentación de las avenidas interiores del Hosp i ta l de San Juan *| 
D ios , ejecutadas por la Sociedad Anónima Fomento de Obras fl 
Construcciones, y que comience a contarse el plazo de garanta I 
seis meses a partir de la fecha de recepción. 

2.085. Devolver, a don Migue l So lana R i ve ra , la fianza que co^l 
tituyó en la Caja provincial , por un valor de 15.000 pesetas, P a r a M 
rantir a don Jul io Morales en la ejecución de las obras de r e c I 
miento asfáltico del firme de los kilómetros 1 al 10,600 del carni I 
vecinal de Robledo de Chávela a San Lorenzo del Escorial, s ' e r n M 
que justif ique haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio I 
el «Boletín Oficial» y el impuesto de derechos reales. M 

2.086. Conceder una máquina apisonadora a la Comanda^ 
exenta de Ingenieros, siempre que las necesidades del servicio lo I* 
mitán, siendo de cuenta de la Ent idad peticionaria los g a s t o s * * ! 
quinista, guarda de noche, combustible, grasas, etc., y cuantas a | 
rías pudiera sufrir d icha apisonadora, como igualmente ouantos 
cidentes puedan ocurrir al personal encargado de la -referida ap 
nadora, durante el tiempo de su utilización. * 

2.087. Aprobar el acta de recepción definit iva de las obras 
riego asfáltico de los kilómetros 9 al 20,850 de la carretera de A 


